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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia – Antioquia, quince de noviembre de dos mil veintitrés  

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda, advierte el despacho que la misma presenta unas 

falencias que deben ser corregidas antes de darle vida jurídica a la acción judicial 

así: 

 

1. Allegar las facturas No. AT532 del 18 de octubre y AT533 del 7 de 

noviembre, ambas del presente año, ya que las mismas se encuentran 

relacionadas en la demanda para el respectivo cobro ejecutivo. 

2. Aclarar la demanda en lo referente a la cuantía, indicando si el capital más 

los intereses moratorios superan la menor cuantía, en caso de ser así 

deberá dirigir el poder a este despacho judicial. 

 

Para el lleno de los anteriores requisitos se concede el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

En los términos del poder conferido se le reconoce personería para actuar en 

representación de la sociedad ejecutante, al abogado Juan David Velásquez 

Restrepo, portador de la T. P. No. 328.964 del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE 
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